
OBLIGACIÓN DEL RECINTO BAJO TÍTULO IX

El Recinto tiene que actuar con diligencia 
cuando surja alguna situación que sea 
considerada como hostigamiento 
sexual, de forma tal que no se considere 
una indiferencia deliberada, lo que 
significa una respuesta razonable a la 
luz de las circunstancias. Las 
instituciones deben ofrecer:

a. Medidas de apoyo a la persona que se
identifique como víctima o querellante.

b. El Coordinador de Título IX debe
comunicarse, de inmediato, con la víc-
tima o querellante, de forma confiden-
cial, para cotejar la disponibilidad de las
medidas de apoyo, considerar la elec-
ción de estas por la parte querellante,
indicarle cuáles son las disponibles, con o
sin querella formal, y explicarle el proceso 
de radicación de una querella formal.

c. La institución debe seguir un proceso 
de queja, o querella, que cumpla con el 
Título IX, previo a la imposición de 
cualquier medida disciplinaria o de 
cualquiera otra que no sea de apoyo contra 
el querellado.

d. Cuando el Recinto esté en cumpli- 
miento o ejecutando todas las disposi-
ciones del Título IX, no podrá 
restringir los derechos protegidos bajo 
la primera, la quinta y la décimo cuarta 
enmienda de la Constitución de los 
Estados Unidos de América.
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